
14174 Lunes 25 octubre 1999 BOE núm. 255

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Entidad número 6, vivienda situada en
la tercera planta alta, puerta primera, del edificio
sito en Barcelona, avenida Meridiana, números
205-207, esquina calle Navas de Tolosa. Está for-
mada por diversas dependencias y servicios y ocupa
una superficie de 104 metros 46 decímetros cua-
drados. Coeficiente: 8,47 por 100. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 22 de los de Bar-
celona al tomo 2.045, libro 31, folio 21, finca núme-
ro 1.471, inscripción primera.

Tipo de subasta: 22.484.211 pesetas.

Dado en Barcelona a 7 de octubre de 1999.—El
Secretario judicial, Ángel Martínez Guina-
líu.—41.652.$

BILBAO

Edicto

Don Santos Puga Gómez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Bilbao
(Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.286/1983, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, con-
tra doña Consuelo Ruiz Alonso, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 24 de noviembre
de 1999, a las nueve treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4708, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de diciembre de 1999,
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de enero
de 2000, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca sita en calle José María Escuza, núme-
ro 1, de Bilbao. Inscrita al libro 1.546, folio 220,
finca 23.431-N.

Tasada en 9.911.764 pesetas.

Dado en Bilbao (Bizkaia) a 3 de septiembre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Santos Puga
Gómez.—El Secretario.—41.626.$

BILBAO

Edicto

Doña María Luisa Arenaza Garay, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 498/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja Rural Vasca, Sociedad
Cooperativa de Crédito Limitada», contra «Sumi-
nistros Cárnicos Olabarri, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 26 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4707, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de enero de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de febrero
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

A) Ocho.—Seis.—Local o puesto número 34, con
acceso por el portal colindante de la casa número
2 de Monseñor Remigio Gandásegui, situado en
la planta baja. Dicho local forma parte de la casa
cuádruple señalada provisionalmente con el número
7, antes 3, de la calle Juan Bolívar y Elorduy, de
Bilbao.

Valorado en 12.000.000 de pesetas.
B) Puesto destinado a carnicería, distinguido

con el número 15 del Mercado de Santa Clara,
que se localiza el segundo a la derecha entrando,
colindante con el cierre perimetral del oeste, encla-
vado en las casas números 2 y 4 de la calle Santa
Clara, y 82 y 84 de la calle Zabalbide, de Bilbao.

Valorado en 12.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao (Bizkaia) a 13 de septiembre de
1999.—La Magistrada-Juez, María Luisa Arenaza
Garay.—El Secretario.—41.606.$

CALAHORRA

Edicto

Doña Isabel Valcarce Codes, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Calahorra (La
Rioja) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial sumario regulado en el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 380/1998, a instancia de «Banco Zaragozano,
Sociedad Anónima», domiciliada en Zaragoza, calle
Coso, número 47, representado por la Procuradora
señora Miranda Adán, frente a la finca que luego
se dirá, hipotecada por las deudoras doña María
Mercedes Sainz Usurralde, doña África y doña Del-
fina Pilar García Sainz, en reclamación de canti-
dades adeudadas.

En dichos autos se ha señalado para la venta,
en pública subasta, de las fincas que al final se
indican, las siguientes fechas y horas:

Primera subasta: Día 13 de diciembre de 1999,
a las diez treinta horas.

Segunda subasta: Día 10 de enero de 2000, a
las diez treinta horas.

Tercera subasta: Día 7 de febrero de 2000, a las
diez treinta horas.

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Calahorra, avenida Numan-
cia, número 26, 2.a planta, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad que se indicará junto a la descripción
del bien a subastar, y no se admitirá postura inferior
a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titu-
lación; y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la
actora-ejecutante continuarán subsistentes, y que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los que deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Calahorra,
con el número 2244000018038098, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirve
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. (En el supuesto de tercera subasta, el depósito
será el mismo que el exigido para la segunda.)

Quinta.—Para la celebración de segunda subasta,
servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera,
y la tercera subasta no estará sujeta a tipo alguno.


